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CENSURA DE UN LIBERAL, 

AL PAPEL TITULADO 
EL AMANTE DE LA CONSTITUCION, 

DIRIJIDA A SU DEFENSOR. 

S e ñ o r defensor del amante de la Constitución: H e leí
do con bastante estrañeza el papel de V . titulado: De
fensa al amante de la Constitución. £1 contenido de este 
último me ha parecido anti-religioso, anti-constitucional, 
y anti-social: y viendo envenenar á mis compatriotas, y 
que V . en su papel trata de apoyarlo, tomo la pluma 
para hacerle ver las maldades que contiene ese escrito 
que tanto alaba, y que V . abriga en su pecho las mismas 
máximas de impiedad que st̂  autor, si no lo disculpa una 
torpe y vergonzosa ignorancia. Y asi, viendo que se tra
ta de autorizar la maldad, coadyuvando de este modo á 
engañar al sencillo pueblo, me considero obligado, como 
todo buen español, á contribuir á la salud de mi patria, 
a la que por hallarse enferma de opiniones políticas, 
quieren algunos lobos, vestidos con piel de oveja, devo-
*ar, aprovechándose impune y alevosamente de la oca
sión. 

D i ce su ahijado de V . » Si cuando Fernando re
cobró su libertad, debida únicamente á nuestros trios, y no 
d las mentidas preces de los frailes." ( i ) Y a el autor de 
la censura contra el amante de ¡a Constitución ha hablado 
sobre esta proposición: dejemos á este buen ciudadano 
en paz, y vamos á tratar este asunto con la reflexión que 
requiere. 

CO í̂ pel titulado el amante de la Constitución, píg. a» 



2. 
Esta propos ic ión consta de dos, la una afirmativa, 

y la otra negativa,: e s d e c i r : q u e la primera afirma que 
la l ibertad de F e r n a n d o f u é debida únicamente á nues 
tros brios, y la segunda niega q u e esta f u é debida á las 
ment idas prec is de los frailes. E l juzgar si son mentidas 
ó falsas las oraciones de los hombres es pr ivat ivo de 
D i o s , pues solo él ve sus corazones, c o m o consta de las 
sagradas le tras : y asi es un temerario arrojo de su héroe 
de V . el decidir de las de los frailes, y un atroz insulto 
al mismo D i o s el apropiarse su autor idad . Este f u é el 
pecado de nuestro pr imer padre , querer saber tanto 
c o m o su c r i ador : y no s iendo nosotros jueces competen 
tes para decidir del f u n d a m e n t o en qu e estriba la segun--
da propos ic ión, hablarémos solo do la pr imera, 

E s menester q u e convenga V . q u e entre tantos 
i nd i v iduos c o m o componen la nación española, ha hab í ; 
d o , h a y , y habrá en lo sucesivo muchos rectos en su 
m o d o de pensar y orar. Sabemos , p o r q u e la Iglesia nues 
tra madre nos lo enseña, el gran va l imiento que estos 
t ienen con D i o s : y por eso c i j o el apóstol Sant iago : mu'' 
cho vale la oración continua di justo Sabemos también 
q u e pocos de estos las mas de las veces suspenden la 
justa ira del O m n i p o t e n t e , provocada por muchos peca
d o r e s : y si no , d íga lo el pasaje q u e le sucedió á A b r a h a h 
con las c iudades de Pcntápo l i s . L u e g o siendo esto asi, 
una de d o s : ó V . y su alabado autor creen la gran efi
cacia de las oraciones de los buenos para con el D i o s de 
los ejércitos ; ó las consideran enteramente inúti les c in--
eficaces. Si lo p r i m e r o : es una grandísima impiedad, co 
m o con m u c h a razón dice el autor de la censura contra 
el amante de la Constitución, el decir cjue la l ibertad del 
R e y f u é debida ún icamente -á nuestros "brios, pues esa 
palabra, únicamente , exc luye el in f lu jo qué en e«.to han 
ten ido las justos con sus fervorosas oraciones. Si lo se
g u n d o : le citaré, para prueba de la gran efi acia de las 
«raciones de los siexvos del D i o s de las baial'.as, el s u -



•ceso del piadoso rey Ecequías, que nos refieren las sagra
das letras, el cual hallándose enfermo-en cama, y sus es
tados invadidos per Senaquerib, rey1 de Asiría, con un 
formidable ejército, rogó fervorosamente á Dios, y este 
mandó una noche á su ángel esterminador, el cual dió 
muerte en ella á> ciento ochenta y cinco mil soldados de 
este orgulloso rey, el cual al dia siguiente tuvo qu« po
nerse en fuga, salvando Dios de este modo á su pueblo. 
Pudiera sacar otros ejemplos de la escritura santa; pero 
dejémoslos, no sea que V . conformándose con el len
guaje de su héroe, de que adelante tratarémos, diga que 
esta es una profanación sacrilega que han hecho los frai
les del sagrado testo; que es una falsa historia, indecente 
patraña, & c : y a<i, para el efecto, le citaré otros sucesos 
que refieren los autores que han escrito la historia de 
nuestra España. 

En ella leernos de dos Alonsos, V I I I . y X I . , que 
en sus respectivos reinados ganaron las dos asombrosas 
batallas de las Navas, y el Salado, en las que murieron 
cuatrocientos mil infieles, con pérdida solo de cuarenta 
a cincuenta cristianos. Estos piadosos reyes encomenda-
ron á Dios su éxito, y este no tardó en manifestarles, 
con darles unas victorias tan estraordinarias, que había 
oído sus oraciones. 

Vemos la milagrosa derrota del ejército francés, 
^ue mandado por su rey Felipe el Atrevido, invadió los 
estados de Aragón en el reinado de D. Pedro I I J . el 
Grande. Vemos la milagrosa victoria de Lepante, debida 
'ñas al favor especial de Dios, movido por los ruegos de 

justos, que al auxilio de las armas. Y vemos también 
P°r el contrario, el infeliz éxito y derrota de la armada 
Sue con sobrado orgullo y soberbia, sin contar con las 
disposiciones del Altísimo, llamaron los españoles inven» 
cible en el reinado de D . Felipe II . 

Estos ejemplares, tan públicos y notorios á todo 
el muado, me parece que bastan para convencer al hom-



bre trias incrédulo, de lo eficaces que son las humildes 
oraciones de los buenos para lograr el feliz éxito de las 
batallas, Dejamos asentado ya, el mucho número de es
tos que piecisamente es menester que haya entre tantos 
españoles, y el gran valimiento que ellos tienen con 
D i o s : y siendo público y notorio aqui en este pais, y en 
la Península, las muchas plegarias que se hicieron á 
D ios por la libertad del R e y , y salvación de la patria, 
¿no será una grandísima impiedad en vista de todo esto, 
y de las repetidas muestras que ha dado este Señor en 
diversos tiempos de condescender á sus ruegos, el decir 
$ue Fernando:»recobró su' libertad únicamente por nues
tros briós? Efectivamente: es menester ser un impío 
consumado, y un hombre obstinado en el error, para 
lio rendirse al peso de estas razones. Y también es me» 
nester ser múy'simple, (como no lo haga V . por mali* 
cia) el querer defender una proposición tan impía y 
escandalosa¿Ja que nunca puede quedar disculpada con 
decir.xjue se supone sea con el auxilio de Dios , pues el 
vulgo material la entenderá literalmente, y esto no se le 
podía escapar á su autor. 

La ley se ha de observar, ( a ) Ahora bien: la 
Constitución dice en el artículo 12, hablando de*la reli* 
gion católica, que la nación la protejepor medio de leyes sd' 
bias y justas: y este escritor impío, hablando de los frai* 
les (que generalmente son el baluarte de la religión) 
dice: que son inútiles y perjudiciales, ya por su número, 
ya por la poca' observancia de su instituto: útiles, acaso 
en la época de su fundación, y de ninguna manera al prf 
iente. ( 3 ) Estos frailes han sido y son aprobados por el 
común consentimiento de la Iglesia católica, y de su ro
mano Pontífice. El que haya algunos malos, no es «• 
pueda servir de pretesto para ajar tan groseramente « ° 

(2) El am»nte de la Constitución, pág. 5, 
(g) El mismo, pág. 5. 



cuerpo tan respetable. Este es un grand ís imo atentado 
contra la Sil la romana, y la un iver al Iglesia, que ha 
aprobado los inst i tutos religiosos, y los sostienen en el 
pueb lo cristiano con su au tor idad . Corr í j ase en hora 
buena al fraile m a l o : póngase freno al desórde» : pero 
no diga n ingún cató l ico hablando abso lu tamente , cjue 
los frailes son inúti les y per judic ia les . E l batir de este 
modo el cuerpo rel igioso, es con el ob je to de est i f iguir -
lo, señor mió j pues tenga V . presente cjue su héroe ha 
d i c h o : útiles acaso en la época de su fundación, y de nin
guna manera al presente: y ya se inf iere lo q u e se debe 
hacer con una tosa inút i l , y aun per judic ia l . Y también 
se infiere lo que le sucederá á la Iglesia, si c o m o á una 
c iudad en t i empo de guerra , se le d e m u e l e n sus for t i f i 
caciones. 

E n seguida dice : una porción de frailes que han 
profanado sacrilegamente el sagrado testo; que han aja/h 
groseramente los evangelios i que han mancipo la pureza-
de la religión, revelada con un gran número ae falsas his
torias, d indecentes patrañas, de supuestos milagros, y 
abominables supersticiones. ( 4 ) P r e g u n t o : ¿ es esto ser 
amant» de la C o n s t i t u c i ó n ? ¿ E s esto obrar de c o n f o r m i 
dad, y segun el espíritu d e u n o de sus principales 
capítulos, en que d i : e q u e la nación protejerá á la 
r e l i g a n por med io d i leye? sabias y justas? / E s p r o -
tejer á la rel igión el desacreditar á sus ministros, y 
hacer sospechoso el evangel io santo, y la d iv ina reve 
lación? Es protejer á la re l ig ión el decir de las h i s 
torias de los héroes cristianos, q u e la Ig les ia nuestra 
fiiadre ha transmitido para la c o m ú n edif icación y e j e m 
p lo de sus hi jos, q u e son indecentes patrañas, supues-
to¡ milagros, j abominables supersticiones1. ¿ E s esto, se
ñor defensor del amante d e la C o n s t i t u c i ó n , prote jer 
a la re l ig ión? N o s e ñ o r , esto es ser enemigo morta l 

(4) £1 amante de la Constitución, pág. 5, 



.6. 
d e e l l a : e ; t o ei quebrantar osada y audazmente uno 
d e los principólos capí tu los do la Cons t i tuc ión , de la 
q u e m u y improp iamentá se l lama amigo el héroe 
V . : y esto es también ser inconsecuente en sus prin* 
cipios, pues dice en su pape l , c o m o adelante dejamos 
n o t a d o , q u e la l e y se ha de observar , y él escan
da losamente la quebranta . < Y qu é se debe hacer con 
el infractor de la Cons t i t uc i ón? S u mismo héroe de 
V . nos l o d i c e : que se castigue al momento ejemplar* 
mente el mas leve agravio de la Constitución, ( 5 ) ¿ Y 
p o d r á n ingún español de medianos sentimientos hacia 
su rel igión y pátria defender un escrito tan reprehen
s ib le? L o de jo á su ju ic io d» V . 

Y a v e demostrado , señor m i ó , c o m o ese 
papel q u e def iende, t i tu lado amante de la C o n s t i t u -
.cion, es anti rel igioso, p o r q u e ataca d irectamente á la 
r e l i g i ó n : es aa t i - cons t i tuc iona l , p o r q u e quebranta el 
pr incipal art ículo de la Cons t i tuc ión : y de ahí se sa
ca por leg í t ima consecuencia q u e es an t i - soc ia l , p o r 
q u e quebranta las leyes de l estado, q u e son la base y 
f u n d a m e n t o de la "sociedad. 

A u n h a y otra cosa mas sensible, y que llena de 
ind ignac ión á t o d o español honrado ; y es, que trata de 
hacer autora de* todas sus impiedades á la misma nación 
española, pues dice que ella habla por su boca: ( 6 ) lo 
q u e es u n grandís imo ultra je para una nación católica. 

E l sencil lo p u e b l o compra y lee incautamente 
estos pape les , bebe la dorada copa del veneno , se im
b u y e insensiblemente en el error, va perd iendo de con* 
s igu iente l a s a ñ a moral polít ica y rel igiosa, y v a c o i ' 
r omp iéndose hasta quedar sumerg ido en el p r o f u n d o 
y funesto atol laderb de todos los errores : y 

l legando 
á este caso, j u zga á todos los gobiernos de tirano», a 

(5) Amante de la Cot\stit«»on, pag. 5. 
(6) El mismo, pág. 6. 



todo culto de superstición, á toda virtud moral de fa
natismo; y á toda probidad de necedad y estupidez, 
Esto es lo que le sucede á un pueblo, cuando necia
mente se deja imbuir de esa filosofía diabólica, y V . 
puede discurrir las consecuencias que deben seguirse á 
este modo de pensar; sobrados ejemplos tiene á la vis
ta donde advertirlo., .j Y qué debemos esperar á vista 
de ellos si damos oidos á los impíos? ¿ Y qué dic* 
,a la prudencia hacer cuando amenaza un peligro? ¿No 
dicta ¡prevenirse para evitarlo? Sí, eso dicta, y ese 
^ el fin que me propongo en este escrito: desenga
ñar á V . y á sus compatriotas, para que evitemos el 
"jal que nos amenaza. No llevo otro objeto. Feliz yo 
51 lo consigo. 

Entre tanto, estemos alerta contra los impíos: 
a° nos dejemos engañar del falso resplandor de esta 
vana elocuencia, ni quiéranlos engañar á los otros. Mi -
Ie V . que estas son ñores, con las que ocultan su 
Vl̂ neno estos sofistas, siempre diestros en el ar-
'e de manejarlo. Mire V . que son vívoras del estado 
a las que todo español tiene obligación de perseguir 
Para el bien de su patria. Con que así, no nos dur
mamos en los brazos de una necia credulidad y con-
jjanza: estémos siempre vigilantes contra los enemigos 
^ la pásria qu¿ este es el modo de salvarla. 

Méjico y julio 14 de 1820. 

F. 4. A. G. 

< M E J I C O : 1820. 
En la oficina de D Alejandro Valdés. 


